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Esta plantilla reproduce, para su uso y cumplimentación, el contenido del Anexo III de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, cuando la entidad responsable de su cumplimentación es la Entidad Ejecutora (Órgano Gestor)
La entidad que lo cumplimenta se hace responsable de su uso



ANEXO III.A
Referencia gestión de hitos y objetivos

Links a las Guías de la Comisión relativas a los Cuestionarios para la Gestión de Hitos y Objetivos:
https://ec.europa.eu/info/files/guidance-member-states-recovery-and-resilience-plans_en
https://ec.europa.eu/info/files/commission-staff-working-document-draft-template-recovery-and-resilience-plans_en


Cuestionario: Gestión de hitos y objetivos. Definición de Proyectos y Subproyectos
Responsable: Entidad ejecutora (Órgano gestor)

	Definición de proyectos y subproyectos
	Sí
	No
	No aplica
	Comentarios

	1
	¿La Entidad ejecutora de cada Proyecto/Subproyecto ha sido identificada? (la Entidad ejecutora del Proyecto puede coincidir con la Entidad decisora de la Medida en que se integra). 
	
	
	
	

	2
	¿El Órgano gestor de cada Proyecto/Subproyecto ha sido identificado? (si la Entidad ejecutora es la Entidad decisora de la Medida, el Órgano gestor del Proyecto puede coincidir con el Órgano responsable de la Medida). 
	
	
	
	

	3
	¿Se han identificado los usuarios que tendrán acceso a la información del Proyecto/Subproyecto en la herramienta informática y con qué roles (permisos)? 
	
	
	
	

	4
	¿Los hitos y objetivos Críticos de los Proyectos definidos cubren todo el espectro de los hitos y objetivos CID de la Medida? 
	
	
	
	

	5
	¿Los hitos y objetivos No Críticos de los Proyectos definidos cubren todo el espectro de los hitos y objetivos OA de la Medida? 
	
	
	
	

	6
	¿Todo hito u objetivo Crítico de Proyecto está vinculado a un hito u objetivo CID? 
	
	
	
	

	7
	¿Los hitos y objetivos Críticos del Subproyecto están vinculados al correspondiente hito u objetivo Crítico del Proyecto o Subproyecto en el que se integran? 
	
	
	
	

	8
	¿Los hitos y objetivos No Críticos del Subproyecto están vinculados al correspondiente hito u objetivo No Crítico del Proyecto o Subproyecto en el que se integran? 
	
	
	
	

	9
	¿Se han definido los indicadores (incluyendo sus unidades) y los mecanismos de verificación de los hitos y objetivos Críticos y No Críticos del Proyecto/Subproyecto? 
	
	
	
	

	10
	¿El coste estimado (cifras anuales) de la Medida ha sido distribuido entre los Proyectos/Subproyectos definidos? 
	
	
	
	

	11
	Si la Medida contribuye a la transición ecológica (climate tagging) y tiene asociado un único campo de intervención ¿se ha comprobado que el Proyecto/Subproyecto tiene asociado el campo de intervención? 
	
	
	
	

	12
	Si la Medida contribuye a la transición ecológica (climate tagging) y tiene asociado más de un campo de intervención ¿se ha asignado al Proyecto/Subproyecto la/s submedida/s que le corresponden? 
	
	
	
	

	13
	Si la Medida contribuye a la transición digital (digital tagging) y tiene asociado un único campo de intervención ¿se ha comprobado que el Proyecto/Subproyecto tiene asociado el campo de intervención? 
	
	
	
	

	14
	Si la Medida contribuye a la transición digital (digital tagging) y tiene asociado más de un campo de intervención ¿se ha asignado al Proyecto/Subproyecto la/s submedida/s que le corresponden? 
	
	
	
	

	15
	En caso de que para la ejecución del Proyecto sea necesario disponer de algún elemento que se obtiene al ejecutar otro Proyecto, ¿se ha detallado el Proyecto y el elemento del que se depende y en qué semestre se requiere su disponibilidad? 
	
	
	
	

	16
	¿La definición del Proyecto ha sido validada por Órgano responsable de la Medida en la que se integra? / ¿La definición del Subproyecto ha sido validada por Órgano gestor del Proyecto/Subproyecto en el que se integra? 
	
	
	
	

	17
	¿Se ha coordinado con la Autoridad responsable la definición del Proyecto/Subproyecto? 
	
	
	
	

	18
	¿Se ha cerrado en la herramienta informática la definición del Proyecto/Subproyecto? 
	
	
	
	





Cuestionario: Gestión de hitos y objetivos. Planificación Anual de Proyectos y Subproyectos
Responsable: Entidad ejecutora (Órgano gestor)

	Definición de proyectos y subproyectos
	Sí
	No
	No aplica
	Comentarios

	1
	¿Se han definido hitos y objetivos No Críticos adicionales en el periodo de planificación para una adecuada gestión de riesgos (adopción de acciones preventivas o correctivas) de eventuales incumplimientos de los hitos y objetivos Críticos? 

	
	
	
	

	2
	¿Se han definido los indicadores (incluyendo sus unidades) y los mecanismos de verificación de cada hito u objetivo No Crítico adicional? 

	
	
	
	

	3
	¿La descomposición en Líneas de acción (Actuaciones, Actividades y Tareas) durante el periodo de planificación permite una adecuada gestión y seguimiento del Proyecto/Subproyecto? 
	
	
	
	

	4
	¿Cada Línea de acción tiene definido, al menos, un hito u objetivo? 
	
	
	
	

	5
	¿Los hitos y objetivos definidos para las Líneas de acción cubren todo el espectro de los hitos y objetivos Críticos y No Críticos del Proyecto/Subproyecto? 
	
	
	
	

	6
	¿Cada hito y objetivo de las Líneas de acción está vinculado a un hito u objetivo del nivel superior (los de Tareas a Actividad, los de Actividades a Actuación y los de Actuaciones a Proyecto o Subproyecto)? 
	
	
	
	

	7
	¿Se han definido los indicadores (incluyendo sus unidades) y los mecanismos de verificación de cada hito u objetivo de las Líneas de acción? 
	
	
	
	

	8
	En caso de que, durante el periodo de planificación, el Proyecto/Subproyecto incluya un instrumento jurídico con el que se transfieran recursos económicos, ¿se ha planificado una Actuación para su tramitación? 
	
	
	
	

	9
	En las Actuaciones planificadas para tramitar un instrumento jurídico con el que se transfieran recursos económicos, ¿se han establecido hitos de gestión que permitan aplicar los procedimientos para el cumplimiento del principio DNSH y de la normativa sobre Ayudas de Estado; ¿y para la prevención de conflicto de intereses, de fraude, de corrupción y de doble financiación? 
	
	
	
	

	10
	En las Actuaciones relativas a un instrumento jurídico con el que se transfieren recursos económicos, ¿se han establecido hitos de gestión que permitan la incorporación de la información de contratistas, subcontratistas y beneficiarios últimos de los fondos? 
	
	
	
	

	11
	¿Se ha distribuido el coste estimado del Proyecto/Subproyecto en las Actuaciones relativas a un instrumento jurídico con el que se transfieren recursos económicos (cifras anuales)? 
	
	
	
	

	12
	En caso de ejercicios con presupuesto aprobado, ¿se ha asignado el importe/s presupuestado/s (cifras trimestrales) y la/s aplicaciones presupuestaria/s de cada Actuación con la que se transfieren recursos económicos? 
	
	
	
	

	13
	Para los ejercicios en los que no se dispone de presupuesto aprobado, ¿se ha asignado el importe de presupuesto previsto (cifras anuales) de todo el horizonte temporal del Proyecto/Subproyecto? 
	
	
	
	

	14
	En caso de que el Proyecto/Subproyecto contribuya a la transición ecológica o digital y tenga asignada asociada más de un campo de intervención, ¿se ha asignado la Submedida correspondiente a cada Actuación? 
	
	
	
	



	Definición de proyectos y subproyectos
	Sí
	No
	No aplica
	Comentarios

	15
	En caso de que para la ejecución de determinada Línea de acción sea necesario disponer de algún elemento que se obtiene al ejecutar otra Línea de acción del propio Proyecto/Subproyecto o de otro, ¿se ha detallado la Línea de acción y el elemento del que depende y el trimestre en el que se requiere su disponibilidad? 
	
	
	
	

	16
	¿La planificación anual del Proyecto ha sido validada por Órgano responsable de la Medida en la que se integra? / ¿La planificación anual del Subproyecto ha sido validada por Órgano gestor del Proyecto/Subproyecto en el que se integra? 
	
	
	
	

	17
	¿La planificación anual del Proyecto ha sido coordinada con la Autoridad responsable? 
	
	
	
	

	18
	¿Se ha cerrado en la herramienta informática la planificación anual del Proyecto? 
	
	
	
	




Cuestionario: Gestión de hitos y objetivos. Ejecución de Líneas de acción

Responsable: Entidad ejecutora (Órgano gestor)

Ejecución de líneas de acción


	Seguimiento mensual de líneas de acción
	Sí
	No
	No aplica
	Comentarios

	1
	¿Se ha registrado en la herramienta informática el progreso de los indicadores de las Líneas de acción de menor nivel y se ha incorporado la información acreditativa conforme a los mecanismos de verificación del mes correspondiente? 
	
	
	
	

	2
	¿El registro del progreso de los indicadores y de la información acreditativa se ha realizado en el plazo establecido? 
	
	
	
	

	3
	¿Se ha comprobado que los indicadores y mecanismos de verificación de las Líneas de acción de niveles superiores agregan la información de progreso correctamente? 
	
	
	
	

	4
	¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los indicadores y mecanismos de verificación de las Líneas de acción de niveles superiores agregaran la información de progreso? 
	
	
	
	

	5
	¿Se ha registrado en la herramienta informática los importes del comprometido y/o ejecutado de las Actuaciones en el mes correspondiente? 
	
	
	
	

	6
	¿El registro del comprometido y/o ejecutado se ha realizado en el plazo establecido? 
	
	
	
	

	7
	¿Se ha comprobado que los niveles superiores agregan la información del comprometido y/o ejecutado correctamente? 
	
	
	
	

	8
	¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los niveles superiores agregaran la información del comprometido y/o ejecutado? 
	
	
	
	

	9
	¿Se han calculado en la herramienta informática los importes comprometidos/ejecutados que contribuyen a la transición ecológica en las Actuaciones correspondientes? 
	
	
	
	

	10
	¿El registro de los importes que contribuyen a la transición ecológica se ha realizado en el plazo establecido? 
	
	
	
	

	11
	¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los niveles superiores agregaran la información de contribución a la transición ecológica? 
	
	
	
	

	12
	¿Se han calculado en la herramienta informática los importes comprometidos/ejecutados que contribuyen la transición digital en las Actuaciones correspondientes? 
	
	
	
	

	13
	¿El registro de los importes que contribuyen la transición digital se ha realizado en el plazo establecido? 
	
	
	
	

	14
	¿Se ha comprobado que los niveles superiores agregan la información de contribución a la transición digital correctamente? 
	
	
	
	

	15
	¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los niveles superiores agregaran la información de contribución a la transición digital? 
	
	
	
	

	16
	¿En los casos en los que existe desviación entre la información de progreso/ejecución y la planificada, se han identificado los riesgos y las propuestas de acciones correctoras y se han registrado en la herramienta informática? 
	
	
	
	




	Previsiones trimestrales de líneas de acción
	Sí
	No
	No aplica
	Comentarios

	17
	¿Se ha registrado en la herramienta informática la previsión de los tres trimestres siguientes del progreso de los indicadores de las Líneas de acción de menor nivel? 
	
	
	
	

	18
	¿El registro de la previsión de progreso de los indicadores se ha realizado en el plazo establecido? 
	
	
	
	

	19
	¿Se ha comprobado que los indicadores de las Líneas de acción de niveles superiores agregan la información de previsión correctamente? 
	
	
	
	

	20
	¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los indicadores de las Líneas de acción de niveles superiores agregaran la información de previsión? 
	
	
	
	

	21
	¿Se ha registrado en la herramienta informática la previsión de los tres trimestres siguientes de los comprometidos/ejecutados en las Actuaciones correspondientes? 
	
	
	
	

	22
	¿El registro de la previsión de los comprometidos/ejecutados se ha realizado en el plazo establecido? 
	
	
	
	

	23
	¿Se ha calculado en la herramienta informática la previsión de los tres trimestres siguientes de los importes comprometidos/ejecutados que contribuyen la transición ecológica en las Actuaciones correspondientes? 
	
	
	
	

	24
	¿Se ha calculado en la herramienta informática la previsión de los tres trimestres siguientes de los importes comprometidos/ejecutados que contribuyen a la transición digital en las actuaciones correspondientes? 
	
	
	
	

	25
	En los casos en los que existe desviación entre la información de la previsión y la planificada ¿se han identificado los riesgos y propuestas de acciones preventivas y/o correctoras y se han registrado en la herramienta informática? 
	
	
	
	




	Cumplimiento HyO de líneas de acción
	Sí
	No
	No aplica
	Comentarios

	26
	¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramienta el valor/estado final del indicador del hito u objetivo cumplido y que toda la información acreditativa del mecanismo de verificación y de ejecución presupuestaria (incluyendo, en su caso, los importes de contribución a la transición ecológica y/o digital) asociada al mismo ha sido incorporada? 
	
	
	
	

	27
	¿Se ha comprobado que se han llevado a cabo los procedimientos para el cumplimiento del principio DNSH y de la normativa sobre Ayudas de Estado; ¿y para la prevención de conflicto de intereses, de fraude, de corrupción y de doble financiación asociados al hito u objetivo cumplido y que existe el correspondiente registro en la herramienta informática? 
	
	
	
	

	28
	¿El hito u objetivo cumplido ha sido marcado en la herramienta informática como finalizado (esta acción requiere firma electrónica)? 
	
	
	
	




Cuestionario: Gestión de hitos y objetivos. 
Ejecución de Subproyectos (HyO críticos y no críticos)

Responsable: Entidad ejecutora (Órgano gestor de Subproyecto)

Ejecución de subproyectos


	Seguimiento mensual HyO críticos y no críticos
	Sí
	No
	No aplica
	Comentarios

	1
	¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramienta informática el progreso de los indicadores de los niveles inmediatamente inferiores que integran el Subproyecto y se ha incorporado la información acreditativa conforme a los mecanismos de verificación del mes correspondiente? 
	
	
	
	

	2
	¿Se ha comprobado que los indicadores y mecanismos de verificación de los hitos y objetivos Críticos y No críticos se ha agregado correctamente? 
	
	
	
	

	3
	¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los indicadores y mecanismos de verificación de los hitos y objetivos Críticos y No críticos hayan agregado la información? 
	
	
	
	

	4
	En el caso de que no se hayan definido niveles inferiores, ¿se ha registrado en la herramienta informática el progreso de los indicadores de los hitos y objetivos Críticos y No críticos y se ha incorporado la información acreditativa conforme a los mecanismos de verificación del mes correspondiente? 
	
	
	
	

	5
	¿El registro del progreso de los indicadores y de la información acreditativa se ha realizado en el plazo establecido? 
	
	
	
	

	6
	¿Se ha comprobado que se han registrado en la herramienta informática los importes comprometidos/ejecutados de las Actuaciones que integran el Subproyecto en el mes correspondiente? 
	
	
	
	

	7
	¿Se ha comprobado que los importes comprometidos/ejecutados del Subproyecto se han agregado correctamente? 
	
	
	
	

	8
	¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el Subproyecto haya agregado los importes comprometidos/ejecutados? 
	
	
	
	

	9
	¿Se ha comprobado que los importes que contribuyen a la transición ecológica del Subproyecto se han agregado correctamente? 
	
	
	
	

	10
	¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el Subproyecto haya agregado la información de los importes que contribuyen a la transición ecológica? 
	
	
	
	

	11
	En su caso, ¿se ha comprobado que los importes que contribuyen la transición digital del Subproyecto se ha agregado correctamente? 
	
	
	
	

	12
	En su caso, ¿ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el Subproyecto haya agregado la información importes que contribuyen la transición digital? 
	
	
	
	

	13
	En su caso, ¿se han revisado los riesgos identificados para las Líneas de acción y las propuestas de acciones correctoras? 
	
	
	
	

	14
	En los casos en los que existe desviación entre la información de progreso/ejecución del Subproyecto y la planificada, ¿se han identificado los riesgos y las acciones correctoras y se han registrado en la herramienta informática? 
	
	
	
	

	15
	¿Se ha generado en la herramienta el Informe de Seguimiento mensual? 
	
	
	
	




	Previsiones trimestrales HyO críticos y no crítico
	Sí
	No
	No aplica
	Comentarios

	16
	¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramienta informática la previsión de los tres trimestres siguientes del progreso de los indicadores de los niveles inmediatamente inferiores que integran el Subproyecto? 
	
	
	
	

	17
	¿Se ha comprobado que los indicadores de los hitos y objetivos Críticos y No críticos agregan la información de previsión correctamente? 
	
	
	
	

	18
	¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los hitos y objetivos Críticos y No críticos hayan agregado la información de previsiones? 
	
	
	
	




	Previsiones trimestrales HyO críticos y no críticos 
	Sí
	No
	No aplica
	Comentarios

	19
	En el caso de que no se hayan definido niveles inferiores ¿se ha registrado en la herramienta informática la previsión de los tres trimestres siguientes del progreso de los indicadores de los hitos y objetivos Críticos y No críticos? 
	
	
	
	

	20
	¿El registro de la previsión de progreso de los indicadores se ha realizado en el plazo establecido? 
	
	
	
	

	21
	¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramienta informática la previsión de los tres trimestres siguientes de los comprometidos/ejecutados en las Actuaciones correspondientes? 
	
	
	
	

	22
	¿Se ha comprobado que el Subproyecto agrega la información de previsión de los comprometidos/ejecutados correctamente? 
	
	
	
	

	23
	¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el Subproyecto haya agregado la información de los comprometidos/ejecutados? 
	
	
	
	

	24
	En su caso, ¿se ha comprobado que el Subproyecto agrega la información de previsiones de contribución a la transición ecológica correctamente? 
	
	
	
	

	25
	En su caso, ¿ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el Subproyecto haya agregado la información de previsiones de contribución a la transición ecológica? 
	
	
	
	

	26
	En su caso, ¿se ha comprobado que el Subproyecto agrega la información de previsiones de contribución a la transición digital correctamente? 
	
	
	
	

	27
	En su caso, ¿ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el Subproyecto haya agregado la información de previsiones de contribución a la transición digital? 
	
	
	
	

	28
	En su caso, ¿se han revisado los riesgos identificados para las Líneas de acción o para otros Subproyectos integrados en el Subproyecto y sus propuestas de acciones preventivas y correctoras? 
	
	
	
	

	29
	En los casos en los que existe desviación entre la información de previsión del Subproyecto y la planificada, ¿se han identificado los riesgos y las acciones preventivas y correctoras y se han registrado en la herramienta informática? 
	
	
	
	

	30
	En caso de que las eventuales desviaciones tengan impacto en los ejercicios futuros ¿se ha registrado una previsión de presupuesto de ejercicios futuros que lo refleje? 
	
	
	
	



	Previsiones trimestrales HyO críticos y no críticos 
	Sí
	No
	No aplica
	Comentarios

	31
	¿Se ha generado en la herramienta el Informe de Previsiones y ha sido firmado electrónicamente por el Órgano gestor del Subproyecto? 
	
	
	
	

	32
	¿Se ha cerrado en la herramienta la previsión de los tres trimestres siguientes del Subproyecto? 
	
	
	
	




	Cumplimiento HyO críticos y no críticos
	Sí
	No
	No aplica
	Comentarios

	33
	¿Se ha comprobado que se han registrado en la herramienta los valores/estados finales de los indicadores de los hitos y objetivos Críticos y No Críticos del semestre y que toda la información acreditativa de los mecanismos de verificación y de ejecución presupuestaria (incluyendo, en su caso, los importes de contribución a la transición ecológica y/o digital) asociada al mismo ha sido incorporada? 
	
	
	
	

	34
	¿Se ha comprobado que se han llevado a cabo los procedimientos para el cumplimiento del principio DNSH y de la normativa sobre Ayudas de Estado; ¿y para la prevención de conflicto de intereses, de fraude, de corrupción y de doble financiación asociados a los hitos y objetivos Críticos y No Críticos del semestre y que existe el correspondiente registro en la herramienta informática? 
	
	
	
	

	35
	¿Los hitos y objetivos Críticos y No Críticos del semestre han sido marcados en la herramienta informática como finalizados? 
	
	
	
	

	36
	¿Se han generado en la herramienta las Certificados de Cumplimiento de los hitos y objetivos Críticos y No Críticos del semestre y han sido firmadas electrónicamente por el Órgano gestor del Subproyecto? 
	
	
	
	

	37
	¿Se ha generado en la herramienta el Informe de Gestión del semestre correspondiente y ha sido firmado electrónicamente por el Órgano gestor del Subproyecto? 
	
	
	
	

	38
	¿Se ha cerrado en la herramienta reporte semestral del Subproyecto? 
	
	
	
	




 
ANEXO III.B
Referencia análisis de riesgo sobre impactos medioambientales no deseados (DNSH)


· https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021XC0218(01)&from=EN
· https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/recuperacion-transformacion-resiliencia/transicion-verde/
· https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/recuperacion-transformacion-resiliencia/transicion-verde/cuestionariodnshmitecov20_tcm30-529213.pdf
· https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:d84ec73c-c773-11eb-a925-01aa75ed71a1.0007.02/DOC_2&format=PDF
· https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/responsabilidad- mediambiental./determinacionsignificatividaddano_noviembre2019_tcm30-497992.pdf
· https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/economia-circular/fichas-bpec_web_tcm30-525010.pdf


Cuestionario: Ejecución de líneas de acción
Principio de no hacer daño significativo al Medio ambiente


	Seguimiento mensual de líneas de acción
	Si
	No
	No aplica
	Comentarios

	Aspectos generales
	 
	 
	 
	 

	1
	¿Ha implantado el principio «Do no significant harm» (DNSH), conforme a lo previsto en el anexo al Council Implementing Decision (CID) por el que se aprueba el PRTR español?
	
	
	
	

	2
	¿Ha implantado el principio «Do no significant harm» (DNSH), conforme a lo previsto en la Sección específica del DNSH del PRTR español?
	
	
	
	

	3
	¿Su actuación cumple con la legislación ambiental de la UE y nacional? ¿Se han concedido los permisos o autorizaciones pertinentes?
	
	
	
	

	4
	¿Aplica el Procedimiento de Evaluación de Impacto Medioambiental conforme a la Directiva 2011/92/EU y, en su caso, hace efectivas las conclusiones?
	
	
	
	

	5
	¿La actuación incluye elementos que requieren la aplicación por parte de las empresas de un sistema de gestión medioambiental reconocido o que utilicen y/o produzcan bienes o servicios a los que se haya concedido una etiqueta ecológica de la UE?
	
	
	
	

	6
	¿La actuación aplica las mejores prácticas ambientales?
	
	
	
	

	7
	En caso de inversiones públicas ¿se respetan los criterios de contratación pública ecológica?
	
	
	
	

	8
	En caso de inversión en infraestructuras, ¿la inversión se ha sometido a verificación climática y ambiental?
	
	
	
	

	 
	Mitigación del cambio climático

	
	
	
	

	9
	¿Su actuación contribuye positivamente a la mitigación del cambio climático de acuerdo con la descripción recogida en el CID?
	
	
	
	

	10
	¿Se espera que su actuación genere emisiones significativas de gases de efecto invernadero?
	
	
	
	

	11
	¿Su actuación incluye instalaciones que contribuyen al reciclaje de residuos?
	
	
	
	

	 
	Adaptación al cambio climático
	
	
	
	

	12
	¿Su actuación contribuye positivamente a la adaptación al cambio climático de acuerdo con la descripción recogida en el CID?
	
	
	
	




	Seguimiento mensual de líneas de acción
	Si
	No
	No aplica
	Comentarios

	13
	¿Espera que su actuación dé lugar a un aumento de los impactos adversos de las condiciones climáticas actuales o futuras, sobre su ámbito, las personas o los bienes?
	
	
	
	

	14
	¿Su actuación impactaría en áreas o en entornos propensos a inundaciones, temperaturas extremas y/o desprendimientos de tierras?
	
	
	
	

	 
	Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos
	
	
	
	

	15
	¿Su actuación contribuye positivamente a la utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos de acuerdo con la descripción recogida en el CID?
	
	
	
	

	16
	¿Tendría su actuación un impacto negativo sobre el buen estado medioambiental de las aguas marinas y las masas de agua terrestres superficiales y subterráneas?
	
	
	
	

	17
	¿La implantación o instalación de su actuación fomenta la optimización del empleo de recursos hídricos?
	
	
	
	

	18
	¿Su actuación afecta a especies y hábitats protegidos que dependan de recursos hídricos?
	
	
	
	

	19
	¿Su actuación contribuye a la conservación de la calidad del agua?
	
	
	
	

	 
	Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado
	
	
	
	

	20
	¿Su actuación contribuye positivamente a la economía circular de acuerdo con la descripción recogida en el CID?
	
	
	
	

	21
	¿Se espera que su actuación dé lugar:
(i) dé lugar a un aumento significativo de la generación, incineración o eliminación de residuos, con la excepción de la incineración de residuos peligrosos no reciclables; o
(ii) conduzcan a ineficiencias significativas en el uso directo o indirecto de cualquier recurso natural en cualquier etapa de su ciclo de vida que no se minimicen con medidas adecuadas; o
(iii) causar un daño significativo y a largo plazo al medio ambiente con respecto a la economía circular?
	
	
	
	

	22
	¿Su actuación garantiza la recogida separada, reciclaje o reutilización?
	
	
	
	

	 
	Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo
	
	
	
	

	23
	¿Su actuación contribuye positivamente a la prevención y el control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo de acuerdo con la descripción recogida en el CID?
	
	
	
	

	24
	¿Espera que su actuación genere un aumento significativo en las emisiones de contaminantes al aire, al agua o al suelo?
	
	
	
	

	 
	Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas
	
	
	
	

	25
	¿Su actuación contribuye positivamente a la protección y restauración de la biodiversidad y de los ecosistemas de acuerdo con la descripción recogida en el CID?
	
	
	
	




	Seguimiento mensual de líneas de acción
	Si
	No
	No aplica
	Comentarios

	26
	¿Se espera que su acción sea:
(i) significativamente perjudicial para el buen estado y la resiliencia de los ecosistemas;
(ii) perjudicial para el estado de conservación de los hábitats y especies, incluidos los declarados de interés de la Unión?
	
	
	
	

	27
	¿Su actuación se llevará a cabo en áreas protegidas o sensibles de la red Natura 2000, en lugares declarados patrimonio de la humanidad por la UNESCO o en áreas clave de biodiversidad?
	
	
	
	

	28
	¿La actuación incluye prácticas agrícolas sostenibles que reduzcan el uso de plaguicidas?
	
	
	
	




ANEXO III.D
Ayudas de Estado y doble financiación

Referencia sobre doble financiación en el marco del PRTR

a) El Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento Financiero) establece expresamente en su artículo 188 la prohibición de la doble financiación como principio general aplicable a las subvenciones, señalando en el artículo 191 que «En ningún caso podrán ser financiados dos veces por el presupuesto los mismos gastos».
b) En el caso concreto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, prevé lo siguiente:
i. La financiación procedente del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia es compatible con la de otros programas e instrumentos de la UE, siempre que la ayuda no cubra el mismo coste, es decir, siempre que no exista doble financiación (Considerando 62 y artículo 9), sin perjuicio de lo que pudiera establecer a este respecto el Acuerdo de Financiación entre la UE y el Reino de España.
ii. El Plan de recuperación y resiliencia debe incluir una explicación de los planes, los sistemas y las medidas concretas del Estado miembro para evitar la doble financiación procedente del Mecanismo y de otros programas de la Unión (Considerando 39 y artículo 18.4).
iii. A la hora de evaluar el Plan, la Comisión evaluará «las disposiciones destinadas a evitar la doble financiación procedente del Mecanismo y de otros programas de la Unión» (artículo 19)
iv. A la solicitud de pago se debe adjuntar «una declaración de gestión en la que se indique que […] los fondos se han gestionado de conformidad con todas las normas aplicables, en particular las normas relativas a la prevención de conflictos de intereses, del fraude, de la corrupción y de la doble financiación procedente del Mecanismo y de otros programas de la Unión, de conformidad con el principio de buena gestión financiera» (artículo 22).
c) Con carácter general, el Estado Miembro debe contar con un sistema de control interno que, entre otras cuestiones, incluya procedimientos que aseguren que los fondos se han gestionado de acuerdo con las normas que eviten la doble financiación. En esa misma línea, el Estado Miembro podría tener la obligación de llevar a cabo verificaciones de gestión a través de las cuales las autoridades designadas para implementar el Plan comprueben la ausencia de doble financiación, todo ello con independencia de lo que pudiera establecer a este respecto el Acuerdo de Financiación entre la UE y el Reino de España.
d) El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español recoge expresamente el control de la doble financiación en su apartado 4.6, relativo a «Control y Auditoría». En dicho apartado se especifica que la doble financiación «en el caso de las subvenciones públicas, no sólo alcanza a la doble financiación comunitaria, sino a cualquier exceso de financiación que pudiera producirse con independencia de su origen».










Referencia (Checklist) Sobre doble financiación


	1. ¿Está previsto que el proyecto financiado con fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia reciba también financiación de otros instrumentos, ya sean nacionales o europeos?
	Sí
	No

	Continúe únicamente si se ha marcado «SÍ» en la pregunta 1.

	2. ¿Existe documentación acreditativa (por ejemplo facturas o certificaciones del órgano gestor) de que la financiación procedente de otros instrumentos no se ha empleado en cubrir los mismos costes financiados con fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia?
	Sí
	No

	3. ¿Las actuaciones financiadas con fondos del Mecanismo de Recuperación Resiliencia y las financiadas con otros instrumentos han quedado reflejadas en el correspondiente sistema operativo de gestión (por ejemplo la Base de Datos Nacional de Subvenciones o la Plataforma de Contratación del Sector Público) o en otra base de datos con funciones de seguimiento y control (por ejemplo sistema ARACHNE)?
	Sí
	No

	4. ¿El proyecto cuenta con su propio Código Único de Identificación de Proyecto, conforme a lo establecido en la Orden HAC XXX/2021, de XX de junio?.
	Sí
	No






             En ………………………………………………………, a fecha de firma electrónica

El Responsable del Subproyecto anidado

………………………………………………………………………………………………………………




El responsable del tratamiento de tus datos personales es: DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL. La finalidad de este tratamiento es: Definición de planes y programas en materia de prevención y gestión de residuos; el impulso, planificación y gestión de estrategias y acciones de economía circular, así como la gestión de los expedientes relacionados con las ayudas y subvenciones para la gestión de residuos domésticos y comerciales

[bookmark: _GoBack]La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: interés público o ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y los de limitación y oposición a los tratamientos, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón "ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN, PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS", en el siguiente enlace:
 https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=962



Anexo III – Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre                                         	Página 16 de 16
    

image1.png
oBryo M=)





image2.gif
OBIERNO
ARAG

oo

XX




image3.png
Plan de Recuperacién,
Transformacién
y Resiliencia





image4.png
e Financiado por
[l 'a Union Europea
NextGenerationEl

* ek




